
  

 
 

  
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

CONSEJERÍA DE VIVENDA,  
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 

Expediente: CD-01-2025 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA MESA DE LICITACIÓN PARA LA 
COMPROBACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL SOBRE Nº 1A 
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” RELATIVO AL EXPEDIENTE CD-01-2025, 
CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO SOBRE TERRENOS DE TITULARIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DEDICADAS AL 
ALQUILER A PRECIO ASEQUIBLE. 
No pudiendo asistir a la Mesa de licitación para comprobación de la subsanación de la 
documentación del Sobre 1A, relativo al Expediente CD-01-2025, concesión de dominio 
público sobre terrenos titularidad de la Comunidad de Madrid, Doña Cristina Recarte 
Llorens, Letrada Jefe de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, se 
informa que asistirá en su lugar, doña Paloma Gómez Cuerda, Letrada de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, quedando la Mesa de Licitación en cumplimiento 
de lo dispuesto en la cláusula 14.1, compuesta como sigue: 

Presidente: D. Fernando Zeledón Martínez, Asesor Técnico de la Viceconsejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

Vocales: 
- Doña Paloma Gómez Cuerda, Letrada de la Consejería de Vivienda, Transportes 

e Infraestructuras. 
- Doña Paloma Fernández-Martos, Interventora de la Intervención Delegada de la 

Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
- Don Mariano Benavente Gaona, Subdirector General de Arquitectura de la 

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras. 

- Doña Asunción López Miguel, Jefe de División Económica de la Dirección 
General de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 

Secretario: D. Lorenzo Camuñas de la Llave, Jefe de Área de Entidades Gestoras de 
Rehabilitación de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de la Consejería 
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

Madrid, 24 de septiembre de 2025 
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